
Constancia secretarial: a Despacho de la señora Juez informándole que la 

oficina de ejecución civil municipal allegó oficio por medio del cual deja 

remanentes a disposición de este proceso. 

 

Para proveer lo pertinente, 10 de agosto de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis de agosto de dos mil veintidós 
 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00077-00 

DEUDORA MARTHA CECILIA - VARGAS CASTAÑO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el 

oficio de la Oficina de Ejecución Civil Municipal por medio del cual 

comunica que dejan a disposición de este proceso los remanentes que 

quedaron del proceso 17001400300820200014900, se advierte que no existe 

razón jurídica para que dichos remanentes hayan sido dejados a disposición 

del presente proceso, por cuanto el trámite se encuentra archivado, pues 

se celebró y aprobó el proyecto de adjudicación.  

 

Tampoco se avizora que obrara embargo de remanentes 

por cuenta del presente asunto para el proceso radicado 

17001400300820200014900, razón por la que no se comprende lo dispuesto 

por el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 

Así entonces, no es posible admitir los remanentes para este asunto. Ofíciese 

en tal sentido a la Oficina de Ejecución Municipal.  

 

De otro lado, expídase la certificación deprecada por la 

interesada.  

 

 

 

 
Notifíquese, 

La Juez, 

 

               LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se  

   notifica en el estado 
No. 133 DEL 17 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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